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Resultando que la mencionada petición ha sido informada
favurablemente por la Inspección de Ensefianza Media;

Vistos los articulos 21 y siguientes del Decreto 90/1963, de
17 de enero; la Orden rnmisterial de 29 de enero de 1959 y
las disposiciones adicionales del Decreto 1106/1967. de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio);

Considerando que el Profesorado reúne las condiciones exi
gidas por la vigente. legislación, en cuanto a su titulación, y
el marcado carácter industrial de dicha localidad. en donde
existe una Escuela de Ingenieros Técnicos. para cuyo ingreso
en la misma se requiere el titulo de Bachiller superior. lo que
no resulta fácil a los jóvenes obreros superar los cursos quinto
y sexto del Bachillerato superior, estudiando como alumnos
libres.

Este Ministerio ha acordado autorizar en el presente curso
académico 1969-70 la implantación de los estudios nocturnos en
el Colegio de Ensefianza Media no Oficial. masculino, «8amá
Escuelas Plas),. reconocido superior, de Vi11anueva y Geltrú
¡Barcelona). siempre que continúe reuniendo las condiciones
necesarias para el desarrollo eficaz de tales estudios, eum
pllendo con las disposiciones citadas reguladoras de los mismos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.

VILLAR PAJ~ASI

flmo. Sr. Director general de: Ensefianza Media JI profesiona.L

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se crea
la Biblioteca Pública de la Caja de Ahorros en Ca
nals (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición
formulada por la Caja de Ahorros ProvInciaJ de Valencia para
la creación de una Biblioteca Pública en su sucursal de CanaJs.
.Y visto asimismo el informe favorable emitido por la OficIna.
Técnica del Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien ere8l' la Biblioteca Pública
de la Caja de Ahorros en Canals y aprobar el Concierto suscrito
entre el Centro Coordinador de Bibliotecas de Valencia y la
Caja de Ahorros Provincia.l de la misma capital. asi como el
Reglamento del Servicio de Préstamo de dicha. Biblioteca, con
forme a 10 diSpuesto en el apartado e) del artieuI.o 13 del De
creto de 4 de julio de 1952, publicado en el «Boletín Oficial
del E;."tado» del día 11 de agosto siguiente.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de enero de 1970.-P, D., el Director generaJ de

ArC'hivo..<; y Bihliotecas. Luis Sán-ehez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y BiblioU>-ellS.

ORDEN de 16 de enero de 1970 por la que se esta
blece como sede del Consejo de Rectares el Museo-
Palacio de Fuensalida, en la ciudad de TOledo.

!lmos Sres,: Restaurado en Toledo el Museo-Palacio de Fuen
salida por los servicios correspondientes de la Direci6n General
de Bellas Artes. y en consideración a I.a.s especiales ctrcunstan
cias que en dicho recinto concurren, tanto por su entidad hig..
túrica, artística y monumental, como por su situación geográ.
rica de proximidad a la capital de la Nación, y por sus con
diciones intrínsecas. favorecedoras de una mayor eficacia en
cumplimiento de las misiones propias del más alto organismo
consultivo en materia universitaria.

Este Ministerio ha resuelto: Establecer, como sede del Con
sejo de Rectores. para cuantas reuniones se disponga celebrar
en él. el Museo-Palacio de Fuensalida, en la ciudad de Toledo.

Lo que comunico a VV. ·II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 16 de enero de 1970,

VILLAR PALASI

Urnas. Sres. Directores generales de Ensefian7.R Superior e In·
vl':'stigacitm y de Bl':'llas Artes.

ORDEN d,e 17 de enero de 1970 por la que se crea
la Biblioteca Piihlica MmMcipal de Selaya (San
tander!.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Selaya (Santander) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Munieipal en dicha
localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun~

tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Santander. en el que se establecen las obligaciones que ambos
mntmen en cuanto se refie-re al sostenimiento y funcionamiento

de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta los in!ormes favorables
emitidos por el Director del mencionado C~$oo Provincial Coor~

dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura. y de conformidad con 10 establecido
en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio
de 1952.

Este MinIsterio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Grear la Biblioteca Pública M\U1i-cipal de Selaya
(Santander) .

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Selaya y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Santander.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. 1. para su conoc1mí-ento Y efectos.
Dios guarde a V; I.
Madrid. 17 de enero de 1970.~P. D., t'l D1ret'tor general de

Ar{"hivos y Bihlioteeas, l.uís Sánr-.hF.z Bel<Ja.

Ilmo. Sr. Dirf"í'tor gf'nern.t de At'{"llivoo V BlbliotRcas..

ORDEN de 22 de enero de 1970 par la qu.e se auto
riza para que se expida el diplom-a de Ayu.d.ante de
Fisioterapia a. lo.'! Practfca.ntp,'l el", Medicina 11 Cir1/.
oia que se citan

Ilmo. Sr.; Los Practicantes de Medicina y Cirugia don José
Luis Cabal Huergo. don Enrique Clavería Grao, don Bernar<iino
Joaquin Montolia Ramo, don Sergio Sáenz Diez y do:ña Con
cepciÓIl Fans y Costa solicitan de este Departamento la. expedi
ción del diploma de Ayudantes de Fisioterapia al amparo de
lo dispuesto en el articulo primero del Decreto 928/1964. de
18 de marzo.

Instruído el oportuno expediente, en el que los solicitantes
han justificado documentalmente reunir las condiciones esta-
blecidaseI1 el referido Decreto, informado favorablemente por
el Consejo Nacional de AyUdantes Técnicos Sanitarios,

Este Ministelio ha resuelto:

1.0 Que se expida el diploma de Ayudante de Fisioterapia
a los Practicantes de Medicina y Cirugía don. José LuL<; Cabal
Huergo, don Enrique Clavería Grao. don Bemardino JoaqUÍll
Montollo Ramo, don Sergio SáfIlz Diez y doña Concepción Pons
y Costa.

2.° El expediente para la expediciÓIl del diploma se trami·
taní a través de la Facultad de Medicina correspondiente aJ
Di....trlto Universitario en que tenga su residencia el solicitante;
en caso de tratarse de Distrito Universitario en el que no exista
~ultad de Medicina, por el de Madrid, debiendo aportarse
por los interesados, ante las Facultades. respectivas, copia com
pulsada o testimonio notarial de su titulo de Practicante, al»
nando el importe de las. tasas aeadémicas y de expedición del
títUlo fijadas pór la legislaeión vigente.

Lo digo a V. l. para su OOlloc1mif'Ilto y dem:'ls ef.ectos.
Dios guarde a V, l. muchos MOf'.
Madrid. 22 de enf':fo de 1970.

VILLAR PAlLASJ

Ilmo. Sr. Dirt"(t-tJr i:\COf'l:a.t de Ens-e-fmllza Super1ür e Investiga
ción.

MINISTERIO DE INDUSTRIf\l

RESOLUCION de la Delegación PrO'vincfal de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la tn..~lacl6n eléctrica qu~

se cita.

Cumplidos los trámites reg:tamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Produc·
ción y Suministro de Electricidad, S, A.)), con domicilio en Man
lléu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~

posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnica.s principales son las siguientes:

MS/ce-!8063/68.
Origen· de la línea: Apoyo 84 linea Ripoll-Torel1ó.
Final de la mísma: E. T. «San Jaime».
Términos municipales que a,rect.a: Torelló, masías de San

Hipólito de Voltregá y Manlléu.
Tensión de 8eI'vicio: 45 y 25 KV.
Longitud en ki1ómf>tros: 5535,


